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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL QUE 
SUSCRIBE, C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  
MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE 
EN EL ACTA DE LA VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN  ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE:

A).- QUE EN EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE  LA VIGESIMA NOVENA SESIÓN  ORDINARIA  
DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, A 
LA LETRA DICE: 

IV.- COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2018 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU 
CASO 

B).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA VIGESIMA 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO SIGUIENTE 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA ESTADO DE CAMPECHE 
EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ  EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA 
COMPARECENCIA DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, 
PARA LA PRESENTACION DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2018 PARA SU ANALISIS Y APROBACION 
EN SU CASO 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE 
RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2018, “SE 
PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, ORDENANDO AL C. CONTADOR 
PUBLICO JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL SU INMEDIATA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA 
REMITA LO ANTERIOR VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN 
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CIUDADANO SALVADOR FARIAS GONZALEZ EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; LICENCIADO FLAVIO 
DE LEON RAYO, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA; INGENIERO JULIO CESAR PEÑALOSA JIMENEZ 
EN SU CARÁCTER DE SINDICO JURIDICO; CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE 
PRIMER REGIDOR; CIUDADANO SERGIO BARAJAS BARRAGÁN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; 
CIUDADANA VERÓNICA GARCÍA JUNCO, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; LICENCIADO FERNANDO 
RAMÍREZ FÉLIX, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; CIUDADANA MARÍA TERESA TRUJILLO SOTO, EN 
SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  CIUDADANA  ÁNGELES CELINA MAY JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SEXTO REGIDOR; LICENCIADO  RIGOBERTO FIGUEROA PALACIOS, EN SU CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; 
CIUDADANA AMANDA HERNÁNDEZ SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER 
XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER  DE SECRETARIO.- RUBRICAS 

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA 
PRIMERO DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PRESIDENTE MUNICIPA, C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ.- TESORERO MUNICIPAL, C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS 
CALDERÓN.- SÍNDICO DE HACIENDA, C.P. FLAVIO DE LEÓN RAYO.- RÚBRICAS.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 29267.

C. Octavio Valdovinos López (Denunciante).

En Legajo 156/16-2017 Formado con motivo del Amparo 
Directo promovido por el acusado Jorge Gómez Rodríguez 
en contra de los actos de esta Sala Penal por violación a los 
artículos 14, 16, 19 y 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en el toca 01/99-2009/00967, 
instruido al inculpado antes citado por el delito de Lesiones. 
Esta Sala con fecha VEINTIUNO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, dictó un proveído que en su parte 
conducente dice: 

Visto: El oficio de cuenta a través del cual el Secretario 
de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito informa a esta Sala Penal que remitió el original 
del amparo directo 783/2017, así como las constancias 
remitidas para la tramitación de la misma, al Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con sede en la Ciudad de México, para el dictado 
de la sentencia respectiva. Asimismo, de conformidad con lo 
que establece el numeral 30, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, hágase saber a las partes que 
está Sala quedó integrada por los Magistrados, Maestra 
Alma Isela Alonzo Bernal, Licenciado Manuel Enrique 
Minet Marrero, y como Presidente, el Maestro José Antonio 
Cabrera Mis. Con fundamento en el artículo 17 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se tiene 
por recibido el oficio de cuenta, y se acumula a los autos 
para que obre conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante 
la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 27 de febrero de 2018.- Licda. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29319.

CC. Eufemia García Durán y María Ramírez Díaz, 
(Querellantes).

En el toca 01/17-2018/00071, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, en contra del Auto 
de Vinculación a Proceso, de nueve de agosto de dos 
mil diecisiete, dictado por el Juez Tercero del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, en la carpeta de juicio 
238/16-2017/JC, instruida a Silveria Toriz Patiño y Abigail 
Cabañas Ascencio, por los hechos que la ley señala como 
delito de Fraude; esta Sala con fecha dos de marzo de 
dos mil dieciocho, dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

“…SE PROVEE: 1.- Advirtiéndose de autos que las 
ciudadanas Eufemia García Durán y María Ramírez Díaz no 
han sido debidamente notificadas del auto inicial, y toda vez 
que la Representante Social en su momento no proporcionara 
domicilio diferente al que obra en autos, es procedente 
realizarles la presente y subsecuentes comunicaciones a 
las citadas ciudadanas, por Edictos publicado en una sola 
ocasión en el Periódico Oficial del Estado. Por lo anterior, se 
ordena notificar a las denunciantes Eufemia García Durán 
y María Ramírez Díazdel presente acuerdo, así como del 
contenido del auto inicial de fecha veintisiete de octubre 
de dos mil diecisiete, mismo que en su parte conducente a 
la literalidad dice: “VISTO: El oficio de cuenta enviado por 
la Administradora del Juzgado de Control del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, a través del que remite el 
original de la Carpeta Judicial 238/16-2017/JC, copias del 
escrito de expresión de agravios del Defensor, copias de la 
contestación de agravios de la Fiscalía y el disco DVD que 
contiene la audiencia relacionada con la causa, instruida 
a Silveria Toriz Patiño y Abigail Cabañas Ascencio, por el 
hecho que la ley señala como delito de Fraude, a fin que se dé 
tramite al recurso de apelación interpuesto por el Defensor, 
en contra del Auto de Vinculación a Proceso de nueve de 
agosto de dos mil diecisiete, por el Juez Tercero del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral.- SE PROVEE: 1).- En 
virtud de la comunicación de la Administradora del Juzgado 
de Control del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral y 
de la carpeta administrativa remitida, en términos del artículo 
461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se admite el recurso de apelación interpuesto por estar 
en tiempo y forma, tal y como lo previene el numeral 467 
fracción VII, del ordenamiento ya invocado.- 2).- En mérito 
de lo anterior, es procedente la formación del respectivo toca 

SECCIÓN JUDICIAL
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por duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número que le corresponda; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.- 3).- 
Por otra parte, se tiene como Defensor de las imputados al 
Público, quien lo fuera en la audiencia inicial y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
117 fracción XV y 188 del ordenamiento procesal aplicable, 
siguen en ejercicio de sus funciones.- 4).- Por lo que 
respecta a la Licenciada Cecilia Herminia Chi Cervantes, 
Agente del Ministerio Público, cuenta con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Avenida López Portillo, sin 
número, Edificio de la Fiscalía General del Estado, Colonia 
Sascalum, de esta ciudad de San francisco de Campeche, 
Campeche.- 5).- Así también, se tiene como Asesor Jurídico 
de los querellantes… al Licenciado Roberto Martínez Noz.-
”.

De igual modo, notifíqueseles la ejecutoria dictada por esta 
Sala Penal en sesión de veinte de diciembre de dos mil 
diecisiete, en la que se resolvió: “PRIMERO: Se declaran 
infundados los agravios del Defensor Público. SEGUNDO: 
Se CONFIRMA el Auto de vinculación a Proceso dictado en 
contra de Silveria Toriz Patiño y Abigaíl Cabañas Ascencio. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado del Juzgado Tercero 
de Control del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 
de Primera Instancia del Estado, para su conocimiento 
y efectos legales a que haya lugar. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este TOCA como asunto 
concluido.-”.-

Por lo que con fundamento a lo que dispone el numeral 
82, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, por tanto, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia autógrafa del 
presente proveído y el respaldo magnético del mismo, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 15 y 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.

Lo que notifico a usted por medio de edicto publicado por 

una vez en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 82, Fracción III, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 02 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE 
JUICIO ORAL EN MATERIA DE ALIMENTOS PATRIA 
POTESTAD Y ADOPCIÒN DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. Carlos Luis Lugo Ferrer
Domicilio: Ignorado 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 12/16-2017/1JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOCO ORAL DE 
PERDIDA DE PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR 
CAROLINA AVILA PÉREZ EN CONTRA DE CARLOS LUIS 
LUGO FERRER; EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTÓ 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. - - 

 V I S T O S: El escrito de la ciudadana Carolina Ávila 
Pérez, mediante el cual realiza las manifestaciones que en 
el mismo texto se indican. En consecuencia. SE PROVEE:

1. Acumúlense a los autos el escrito de referencia para que 
obre conforme a derecho, de conformidad con el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial. - 

2. Siendo que la cedula de notificación publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día dieciocho de enero 
del año dos mil dieciocho, no surte los efectos legales 
correspondientes al emplazamiento ordenado en el 
proveído de fecha ocho de enero del dos mil dieciocho, 
toda vez que erróneamente se publicara el proveído de 
fecha diez de agosto del año dos mil diecisiete, aunado 
que el nombre del deudor alimentario difiere al señalado 
dentro del presente procedimiento, en consecuencia, 
para no transgredir garantías de audiencia y de seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
se ordena girar atento oficio al Periódico Oficial del Estado, 
para que se sirva subsanar dicha omisión y se realice una 
publicación por edictos del proveído de fecha ocho de enero 
del dos mil dieciocho, lo anterior de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
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EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
JORGE CARLOS QUIJANO BENCOMO, SECRETARIO 
DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 
CONSTE. 

Se transcribe auto de fecha ocho de enero del 2018.-

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

 V I S T O S: El escrito de la Licenciada MAXIMINA BELTRAN 
FUENTES, mediante el cual realiza las manifestaciones 
que en el mismo texto se indican. En consecuencia. SE 
PROVEE:

1. Acumúlense a los autos el escrito de referencia para que 
obre conforme a derecho, de conformidad con el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. A reserva de acordar lo que a derecho corresponda 
respecto a las manifestaciones realizadas por la ocursante, y 
siendo que de autos se advierte que la cedula de notificación 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día quince de 
noviembre del año dos mil diecisiete, no surte los efectos 
legales correspondientes al emplazamiento ordenado en el 
proveído de fecha diez de agosto del dos mil diecisiete, toda 
vez que en la misma se hace de conocimiento a la parte 
demanda de un procedimiento oral distinto al tramitado en 
el presente expediente, en consecuencia, toda vez que el 
emplazamiento es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo obligación fundamental de este juzgador el mantener 
la igualdad de oportunidades de las partes en el proceso, 
que deriva en el respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como finalidad 
proporcionar al demandado el conocimiento real y 
oportuno de la demanda, y para no transgredir garantías de 
audiencia y de seguridad jurídica previstas en los artículos 
14 y 16 constitucionales, se ordena emplazar de nueva 
cuenta al demandado Carlos Luis Lugo Ferrer, por medio 
de edictos en el espacio de quince días, que se publiquen 
por tres veces en el Periódico oficial del Estado, para que 
dentro de quince días hábiles contados a partir de la última 
publicación, de contestación a la demanda instaurada en 
su contra por la ciudadana Carolina Ávila Pérez, relativa 
al procedimiento oral de Perdida de Patria Potestad, en 
la cual deberá de señalar y enunciar las pruebas que a 
derecho corresponda si así lo considera necesario, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 263 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; haciéndole 
de su conocimiento que quedan a su disposición ante la 
Secretaría de éste Juzgado, las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas. Asimismo, en caso 
de contestar o de no contestar la demanda en sentido 

negativo, se procederá de conformidad con el artículo 1391 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Informándole al demandado que puede contar con el 
patrocinio de un abogado, de conformidad con el numeral 
1385 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, cuenta con el INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en 
la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de 
Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de 
esta ciudad (Edificio de talleres gráficos del Gobierno del 
Estado).- 

3. Se hace saber a los contendientes en el presente asunto, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento 
de la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal 
y en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibidem) por lo que cualquier otra promoción presentada 
por escrito diversa a las expresamente establecidas en la 
legislación aplicable serán desechadas, en términos del 
numeral 1401 citado en líneas anteriores. 

4. En cumplimiento a lo establecido por los artículos 123 de la 
ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y de acuerdo a la Sección Ordinaria 
verificada el día treinta de enero del año en curso por el 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche, se le hace saber a las partes que tiene derecho 
a oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto.- 

5. Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan  
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente 
los particulares, sin afectar el orden público  ni derechos 
de terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, esto para una justicia pronta, expedita y 
gratuita. - 

6. Por ultimo, se apercibe a la Actuaria de este juzgado, 
para que en lo subsecuente tenga el debido orden y cuidado 
en las actuaciones que realice dentro de los expedientes 
que tenga a su cargo, conforme a lo que establece el Título 
Segundo, Capítulo IV, en relación con los artículos 1379 y 
1381, todos del Código Adjetivo Civil del Estado. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
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DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
JORGE CARLOS QUIJANO BENCOMO, SECRETARIO 
DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 
CONSTE.-- Dos firmas ilegibles. Rubricas. -

San Francisco de Campeche, Campeche, a 2 de marzo del 
año dos mil dieciocho.-

LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.                                              

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACIÓN POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 19, 775

C. JOSE NOE LARA GAMBOA

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1204/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
ELIZABETH MEZA JAIMES EN CONTRA DE JOSE NOE 
LARA GAMBOA,  LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, 
DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO. - 

ASUNTO: Se tiene por presentado a LIC. JUAN CARLOS 
ZAPATA ACOSTA, asesor técnico de ELIZABETH MEZA 
JAIMES, dando cumplimiento al requerimiento que se le hizo 
mediante auto de fecha quince de enero del año en curso y 
notificado el diecinueve del mismo mes y año, anexando un 
disco compacto (CD-R) y se sirva acordar conforme al libelo 
09 de los corrientes; en consecuencia, SE ACUERDA: - 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y disco 
compacto de cuenta, para que consten conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 fracción VI y 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor. 

2).- Toda vez que se ha acreditado la ignorancia del domicilio 
actual del demandado JOSE NOE LARA GAMBOA, con 
las testimoniales y con las constancias expedidas por las 
distintas instituciones requeridas, por ende, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 1º, 2º, 3º, 21, 29, 106, 

259, 261, 266, 269, 271 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se admite 
la demanda.- 

3).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, que 
a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
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de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.- 

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 287 
del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste exige 
la demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
medida que supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad 
de ELIZABETH MEZA JAIMES. 

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a ELIZABETH MEZA JAIMES y 
JOSE NOE LARA GAMBOA.- 

5).- En mérito de lo determinado en el punto anterior, con 
apoyo en lo establecido en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: 

a).- ELIZABETH MEZA JAIMES y JOSE NOE LARA 
GAMBOA, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, a partir de que sean 
notificados de este acuerdo.

b).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal,y 
ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que 
se considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y 
como lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código 
Civil del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibídem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES; por tal 
motivo, nada se resuelve al respecto.- 

c).- Respecto a la pensión compensatoria a favor de 
ELIZABETH MEZA JAIMES, no se determina nada al 
respecto, en virtud que manifiesta en su escrito inicial de 
demanda, ser empleada, y estuvo separa de JOSE NOE 
LARA GAMBOA por más de siete años, por ende, se 
entiende que durante el tiempo que estuvo separada con el 

demandado desempeñaba un trabajo y obtenía sus propios 
recursos económicos para su subsistencia. 

d).- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia con relación a hijos habidos en el 
matrimonio, en virtud de que se observa que durante el 
matrimonio no se procrearon hijos.

6).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.

7).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cuatro del presente auto, dese vista al demandado 
JOSE NOE LARA GAMBOA, publicándose este acuerdo, 
por tres veces en el lapso de quince días, en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, sin que 
dicha vista sea para inconformarse respecto a la petición 
de divorcio.

8).- Asimismo, requiérase al demandado, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia de 
no hacerlo así, dichas notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación 
fijada en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

9).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil del 
Estado, requiérase ELIZABETH MEZA JAIMES, para que 
dentro del término de tres días hábiles, anexe el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
para los efectos legales del artículo 308 ibídem, con la 
finalidad de girar oficio al Oficial del Registro Civil para la 
inscripción del divorcio en el momento procesal oportuno. 

10).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo. -

11).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.- 

12).- Por último y en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 12 de 2018

Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de transparencia. - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA OLIVIA DE 
LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE EL 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SEIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- LIC. NEYDI VIANEY 
CONTRERAS LÓPEZ, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C.  JOSÈ GONZALO CRUZ PEREZ

FOLIO:19588

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 1257/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO 
SIN EXPRESIÒN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA LILIA DOLORES FLORES CASTILLA EN 
CONTRA DEL CIUDADANO JOSÈ GONZALO CRUZ 
PEREZ.-LA JUEZ  DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A  VEINTITRES DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTO: Se tiene por presentada a la LICDA. GUADALUPE 
LETICIA ARRIOLA CASTRO, Asesora Técnica de LILIA 

DOLORES FLORES CASTILLA, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención que se 
le hiciera por auto de fecha diez de enero del presente 
año y anexa certificado de gravámenes expedido por la 
Secretaria de Finanzas y Planeación, Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado 
de Quintana Roo y observándose de la misma que JOSE 
GONZALO CRUZ PEREZ desde el año dos mil doce ya no  
es propietario del inmueble ubicado en la Calle 85 lote 6 
manzana 4 super manzana 60 de la Localidad de Cancún, 
Quintana Roo; y en virtud de que ya comparecieron los 
testigos propuesto en el presente juicio y ya se recibió 
la información solicitada al Instituto Nacional Electoral y 
al H. Ayuntamiento del Estado, quedando debidamente 
acreditado en autos la ignorancia del domicilio actual de 
JOSE GONZALO CRUZ PEREZ; en consecuencia SE 
PROVEE: En virtud de que el hijo habido en el matrimonio 
JUAN PABLO ARIOSTO CRUZ FLORES ya ha alcanzado 
su mayoría de edad, por lo que en el presente asunto solo 
se ventilarán los derechos de la niña L. C. F., se modifica el 
proveído de fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciséis, 
para quedar de la siguiente manera:-

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A VEINTITRES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Téngase por presentado la ciudadana LILIA 
DOLORES FLORES CASTILLA con su escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle 12 número 6 entre 
Calles Gómez Farias y Arista del Barrio de San Francisco de 
esta Ciudad Capital, y autorizando como Asesor Técnico a 
la licenciada GUADALUPE LETICIA ARRIOLA CASTRO, 
quien cuenta con cédula profesional número 7756028 y R. F. 
C. AICG6807182V8; y promoviendo JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA que la une al ciudadano JOSE 
GONZALO CRUZ PEREZ; en consecuencia, SE PROVEE: 

Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el sistema 
SIGELEX y márquese con el número que le corresponda.-

De conformidad con el artículo 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite 
como asesor técnico de la promovente a la licenciada 
GUADALUPE LETICIA ARRIOLA CASTRO para todos los 
efectos legales a que haya lugar.-

Ahora bien y toda vez que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha conceptualizado el Divorcio Incausado: 
“Como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
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Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la Ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad a la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos 
en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que lograra sus metas 
y objetivos.- Por su parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozara de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4° de la propia norma establece que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley.” 

En consecuencia de lo anterior, SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, siendo que lo intentado 
por la ciudadana LILIA DOLORES FLORES CASTILLA se 
contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que la 
une al ciudadano JOSE GONZALO CRUZ PEREZ.- Ahora 
bien, en cuanto a la demanda planteada, es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones: Esta 
autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

 De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
los derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad 
y libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 

existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, 
en el que se comprende precisamente el estado civil en 
que deseen estar, como lo pretende la ciudadana LILIA 
DOLORES FLORES CASTILLA de colocarse en el estado 
civil de soltera. Y al no atender a la voluntad de uno de los 
consortes, la cual, es un elemento esencial del matrimonio 
y debe ser tomada en cuenta para decidir si éste seguirá 
existiendo o si se disolverá, pues no puede ser reconocida 
sólo al momento de celebrarse el matrimonio y soslayarse 
una vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la 
ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley 
en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente 
el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver 
a aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  
Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 
en su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse 
sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es 
decir, que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio 
no debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de 
uno de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las personas 
de estar unido a otro. Siguiendo los lineamientos precisados 
líneas arriba y a propósito de que en nuestra legislación civil 
no existe precepto legal alguno que prevea el divorcio por 
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voluntad unilateral del cónyuge, es conveniente precisar 
que a partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido 
en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice: -…“27. 

El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…

Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito de 
sus respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma 
de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 
23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
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elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo 
cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que 
aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si deja 
claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. Tales condiciones, 
como el matrimonio es una institución de derecho civil 
que tiene como base la autonomía de la voluntad de las 
personas, lo que implica una decisión libre de ambas para 
continuar unido o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 

uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; 
de ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con el 
matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio.

 La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. Sirve de 
apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el 
Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
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hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges 
lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Contradicción 
de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 
de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.- 

En consecuencia de lo anterior y toda vez que es voluntad 
de la ciudadana LILIA DOLORES FLORES CASTILLA de 
disolver el vínculo matrimonial que la une al ciudadano JOSE 
GONZALO CRUZ PEREZ, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana, al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de uno de ellos; por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad de 
vida de los ciudadanos JOSE GONZALO CRUZ PEREZ Y 
LILIA DOLORES FLORES CASTILLA partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es  el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus 
hijos, desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar.- Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 

aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que los une.  POR TODO 
LO ANTERIOR: - 

1.- ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS 
CIUDADANOS JOSE GONZALO CRUZ PEREZ Y LILIA 
DOLORES FLORES CASTILLA  a partir del momento de la 
notificación de la presente resolución a ambas partes.

2.- Para garantizar los derechos del adolescente involucrado 
en este asunto, dese la correspondiente intervención al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de niñas, 
niños y adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción en términos de lo previsto en el 
numeral 288 del Código Civil del Estado en vigor. 

3.- Para determinar la situación en la que deberán de quedar 
el adolescente M. A. W. S., se decretan las siguientes 
medidas:

I.- La niña L. C. F. se quedarán bajo la guarda y custodia de 
su señora madre la ciudadana LILIA DOLORES FLORES 
CASTILLA, conservando la patria potestad ambos padres, 
misma que deberán cumplir con todas y cada una de las 
responsabilidades y obligaciones que para efecto de la 
custodia concedida se obliga; de igual forma los ciudadanos 
JOSE GONZALO CRUZ PEREZ Y LILIA DOLORES 
FLORES CASTILLA quedan obligados a no realizar actos 
de manipulación sobre sus hijos, tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento de las menores a 
cualquiera de sus progenitores, abuelo paternos o familiar 
de estos, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 300 reformado del Código Civil del Estado en vigor. 

II.- Se fija a favor de la niña L. C. F., representada por su señora 
madre el 20% (veinte por ciento) de todas y cada una de 
las percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el ciudadano JOSE GONZALO CRUZ 
PEREZ, cantidad que deberá depositar por quincenas 
anticipadas ante la Central de Consignaciones de Pensión 
Alimenticia ubicado en el interior de este Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado; previniéndole a este último 
para que dentro del término de tres días hábiles se sirva 
realizar el primer deposito, así como también dentro del 
mismo término señalado acredite con la documentación 
correspondiente (certificado de depósito, talón de pago, 
recibo, etc.) que ha dado cumplimiento al mismo y que es 
la cantidad correcta; lo anterior motivado por el hecho de 
que los alimentos son de orden público y de tracto sucesivo, 
es decir, son de vital importancia en su cumplimiento 
para quienes son acreedores alimentistas y en el caso 
de los menores de edad, estos no pueden satisfacer sus 
necesidades básicas por sí mismo; apercibido que de no 
hacerlo así se procederá conforme a derecho. 
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III.- Las visitas a la niña L. C. F., por parte de su padre 
JOSE GONZALO CRUZ PEREZ, serán cualquier día de la 
semana en  horarios propios a la edad de los niños y previo 
aviso que haga a la ciudadana LILIA DOLORES FLORES 
CASTILLA; visitas y convivencias que deberán de hacer de 
manera respetuosa y sin encontrarse bajo los efectos de 
bebidas embriagantes o enervante droga alguna, ya que en 
caso de hacerlo así no se le permitirán las convivencias por 
esa ocasión.- 

IV.- No ha lugar a fijar alimentos a favor de los ciudadanos 
GONZALO IVAN CRUZ FLORES y JOSE GONZALO CRUZ 
FLORES en virtud de haber alcanzado su mayoría de edad, 
dejándose a salvo sus derechos para que los hagan valer 
en la mejor forma.-

V.- Respecto a la Sociedad Conyugal, no se señala nada al 
respecto, toda vez que ha sido determinada en un diverso 
procedimiento, tal y como lo señala la promovente en el 
punto número dos de los hechos de su demanda.

4.- Así mismo, se les hace de su conocimiento a las partes 
que todo lo concerniente a cambio de custodia, convivencias 
y alimentos (incremento, reducción o cesación), lo deberán 
hacer valer a través de los medios legales correspondientes.-

5.- Hágasele saber a los ciudadanos LILIA DOLORES 
FLORES CASTILLA Y JOSE GONZALO CRUZ PEREZ 
que cuentan con el término de tres días para que señalen 
si están de acuerdo con las medidas decretadas en este 
asunto y en caso de no señalar nada dentro de dicho 
término se tendrán por definitivas.-

6.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a 
JOSE GONZALO CRUZ PEREZ respecto a la declaración 
de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto CUATRO de este proveído. 

7.- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al interés 
superior de la infancia señalados  en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche, todo lo referente 
a nombre de menores, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, será guardado en el secreto de este 
juzgado mediante la integración  de un cuadernillo en el que 
se indicarán los datos del expediente de origen, mismo que 
permanecerá en resguardo para los efectos y fines legales 
correspondientes; así mismo dichos documentos quedan a 
la vista de las partes  en el momento procesal oportuno.-

8.- En términos del Artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 

la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado ejecutoria; 
y en la etapa de allegar pruebas o constancia a juicio, 
pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.

9.- Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a LILIA 
DOLORES FLORES CASTILLA en la Calle 12 número 
6 entre Calles Gómez Farias y Arista del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, a través de su Asesora 
Técnica la licenciada GUADALUPE LETICIA ARRIOLA 
CASTRO.- Y a efecto de que JOSE GONZALO CRUZ PEREZ 
sea debidamente notificado de la presente resolución, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena se 
publique esta determinación por tres veces en el Periódico 
Oficial del Estado por espacio de quince días; y como se 
ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince y acorde a lo establecido 
en la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
túrnense los presentes autos a la Actuaria de enlace de 
este Juzgado, a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (CD) de dicho documento,  para efecto 
de que lo haga llegar a la Central de Actuarios y el Actuario 
diligenciador haga entrega  de la versión impresa y respaldo 
magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicadas en la Calle 57 No. 39 del Centro de esta Ciudad, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche; 
igualmente se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez que haga la entrega ordenada al periódico oficial y 
se le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, éste sea quien  señale las dos fechas posteriores 
para las publicaciones respectivas en el Periódico Oficial 
y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código en cita.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASI LO 
PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 06 de Febrero del 2019.- 
LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

FOLIO: _10749_

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

BELGICA MARIANA BENITEZ LOEZA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 108/16-2017/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DENUNCIADO 
POR JOSE MARIA CABRERA CONTRERAS A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
TRINIDAD ZETINA QUEJ Y/O MARIA TRINIDAD ZETINA 
QUEJ, LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: 1).- El estado que guarda los presentes autos 2) 
Con el escrito del Licenciado Jesús Alejandro Rivas Chab 
solicitando se tenga por domicilio ignorado de BELGICA 
MARIANA BENITEZ LOEZA.- Por lo que.- SE PROVEE: 1).- 
Toda vez que se observa en los presentes autos, que las  
diversas dependencias a las que se les solicito informe del 
domicilio de Bélgica Mariana Benítez Loeza,  comunicaron 
que no se logró localizar domicilio de la persona antes 
mencionada para que pueda ser notificada; de conformidad 
con el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se declara la ignorancia del domicilio de la 
C. BELGICA MARIANA BENITEZ LOEZA; por tal motivo 
publíquese tres veces en el termino de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el presente 
proveído, con la finalidad de hacerle de su conocimiento 
que se está tramitando un juicio sucesorio intestamentado 
denunciado por José María Cabrera Contreras a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de María Trinidad Zetina 
Quej Y/O María Trinidad Zetina Quej de Loeza, para que en 
el término de quince días comparezca ante este juzgado y 
se sirva manifestar lo que a su derecho convenga.  

3).- Acumúlense a los autos para que obren conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE CAMPECHE A   20  
FEBRERO 2018.- LICENCIADA VICTORIA DE JESUS 
BORGES SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 	

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL

FOLIO:10024.

CIUDADANO: SANTIAGO OLIVARES ZAPATA.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA CENTRO, 
C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 241/16-2017/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PUBLICA PROMOVIDO POR RICARDO DE LA MORA 
MORFIN EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS SANTIAGO 
OLIVARES ZAPATA A LA LICENCIADA ADA ESTHER 
ORTEGA QUIJANO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 17 DE ESTA CIUDAD Y A LA DIRECTORA 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A TREINTA Y UNO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. -

Lo de cuenta SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
mismo que se da por reproducido como si a la letra se 
insertare, de conformidad con el artículo 72 Fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, 
reformada y actualizada. -
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2).- Toda vez que se observa de las constancias que obran en 
este expediente que se encuentra debidamente acreditada 
la ignorancia del domicilio del ciudadano Santiago O.Z., ante 
tal circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio del 
diverso demandado; en consecuencia y como lo solicita el 
ocursante, en su escrito de cuenta y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR al diverso 
demandado en términos del auto de data 22 de febrero de 
2017, y el presente proveído, por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, concediéndole un término de quince días al antes 
citado para contestar la demanda instaurada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba.-

Y de igual manera deberá realizar dicha publicación en un 
periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche, 
a su elección y a su costa. 

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data veintidós de febrero del 2017, que a letra dice: 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIDOS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECISIETE.-

1).- Se tiene por presentado al ocursante, con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta, promoviendo el JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, en 
contra de las personas que señala en su escrito.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 
número que el Secretario de Acuerdos certifica al calce del 
presente proveído.-

Con fundamento en el numeral 73 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
cotejada y certificada por el Secretario de Acuerdos, sin 
perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de los 
interesados se le muestre los originales y en su momento, 
devuélvase al ocursante la documentación original, previa 
identificación personal y constancia de recibido que se deje 
en autos, toda vez que el mobiliario con el que cuenta este 
juzgado para el resguardo de la documentación respectiva 
resulta insuficiente. 

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 

Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
CASA DE JUSTICIA CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, NUMERO 236, COLONIA 
SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090 DE ESTA CIUDAD, 
A UN COSTADO DE CAPACITACION Y DE LA NEVERIA. 

3).- Se admite el domicilio que señala para efectos de oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

4).- Se admite la personalidad con la que se ostenta 
el promovente en su escrito de cuenta, en su carácter 
de apoderado legal de la persona que señala, lo cual 
acredita con la escritura pública que adjunta, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los numerales 40 y 47 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para 
los efectos legales a que haya lugar.-

5).- En tal mérito y con fundamento en los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, y 266  demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA PLANTEADA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL. 

6).- De conformidad con el ordinal 98 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese los 
autos al actuario diligenciador para que se sirva notificar y 
emplazar a los demandados, en los domicilios que deberá 
certificar el secretario de acuerdos al calce del presente 
proveído,  haciéndoles entrega de las copias simples de 
traslado de ley, para que dentro del término de  SEIS DÍAS, 
para que ocurran ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere.-

Del mismo modo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con los demandados y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si el demandado  se trata de una persona 
con alguna discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
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las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad.-

7).- Ahora bien,  observándose que el domicilio para 
emplazar a la Directora del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la ciudad del Carmen, Campeche, se 
encuentra fuera de la Jurisdicción de esta autoridad, en 
consecuencia y de conformidad con lo que establecen los 
ordinales 81 ter, 105 y 113 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ 
COMPETENTE DE LO CIVIL DE CIUDAD DEL CARMEN 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, ordene 
el emplazamiento mediante atento oficio que se gire a 
la Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con la entrega de las copias simples de traslado 
y copia certificada del presente proveído y en el domicilio 
que el Secretario de Acuerdos deberá certificar al calce del 
presente proveído para que dentro del término de  SEIS 
DÍAS, mas TRES por razón de la distancia ocurra ante el 
despacho de este Juzgado a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere.- 

Asimismo, se le previene a dicha demandada para que de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, se sirva señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta entidad, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por cedula que se fije en los estrados 
del juzgado en términos de los numerales 97 y 102 Ibídem.-

8).- De igual manera TÚRNENSE LOS PRESENTES 
AUTOS A LA CENTRAL DE ACTUARIOS PARA QUE 
POR CONDUCTO DEL ACTUARIO DILIGENCIADOR SE 
SIRVA NOTIFICAR AL ACTOR EN EL DOMICILIO QUE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS CERTIFICA AL CALCE DE 
ESTE PROVEÍDO, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar.--

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
EN DERECHO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el ordinal 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se comisiona al Actuario Diligenciador para llevar la 
cédula correspondiente al Periódico Oficial del Estado, en el 
domicilio que certifica el Secretario de Acuerdos al calce del 
presente proveído, toda vez que por ser el emplazamiento 
un acto trascendental y por lo mismo, la satisfacción de 
todos y cada uno de los requisitos legales es de orden 
público, no puede quedar sujeto al arbitrio del demandante 
y a costa del mismo.

Por otra parte, se le hace saber a la parte actora que deberá 
comparecer ante el actuario de enlace para la entrega de la 
cedula correspondiente que será publicada en el periódico 
de mayor circulación en el Estado de Campeche, a su 
elección y a su costa, lo anterior, para los efectos legales 
correspondientes. -

Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/SGA/14-
2015 se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos que serán publicadas 
en el Periódico Oficial, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales correspondientes.-- 

4).- Observándose que el presente expediente excede de 
las ciento cincuenta fojas, tal y como establece el ordinal 
1371 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor: en consecuencia, para facilitar su manejo 
fórmese SEGUNDO CUADERNO del presente expediente y 
márquese con el número del expediente principal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA TERCERA DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

El Licenciado Rommel Del Carmen Moo Góngora Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado,  CERTIFICA, que el 
domicilio del Periódico Oficial del Estado, es el siguiente: 

LA CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 24000, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 106 del Código 
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de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Conste. 
Doy fe.-

San francisco de Campeche, Campeche a 31 de enero 
de 2018.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
202/15-2016/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL C. ROBERTO 
XICOTÉNCATL SOLIS GUZMÁN, APODERADO LEGAL 
DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
EN CONTRA DEL C. ROMÁN ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, 
EL CUAL SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

1.- PREDIO URBANO UBICADO CALLE JALISCO, 
MARCADO CON EL NÚMERO DIECISÉIS, LETRA “B”, 
(PERO QUE FISICAMENTE TIENE EL NÚMERO 13) 
ENTRE CALLE ECUADOR Y AVENIDA LUIS DONALDO 
COLOSIO, CÓDIGO POSTAL 24050, DEL BARRIO 
DE SANTA ANA DE ESTA CIUDAD CAPITAL, QUE AL 
NORTE, MIDE NUEVE METROS DIEZ CENTIMETROS 
Y COLINDA CON LA CALLE JALISCO; POR SU FONDO, 
MIDE DIEZ METROS, SESENTA Y SEIS CENTIMETROS Y 
COLINDA CON EL PREDIO DE EDUARDO CONTRERAS; 
POR EL COSTADO MIDE DIECIOCHO METROS, DIEZ 
CENTIMETROS Y COLINDA CON PREDIO QUE QUEDARA 
A NOMBRE DE MARIA DEL C. ORDOÑEZ Y POR EL 
OTRO COSTADO MIDE VEINTIDÓS METROS, SETENTA 
Y DOS CENTIMETROS Y COLINDA CON LOTE LETRA-C 
A NOMBRE DE ANA MARIA ORDOÑEZ DE ALPUCHE 
Y CIERRA EL PERIMETRO CON UNA SUPERFICE DE 
TERRENO DE DOSCIENTOS UNO PUNTO SESENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS Y UNA SAUPERFICIE DE 
CONSTRUCCIÓN  DE 127.14 M2 (CIENTO VEINTISIETE 
PUNTO CATORCE METROS CUADRADOS). POR TAL 
MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA TOMA COMO BASE 
PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO, 
LA CANTIDAD DE $786,494.50 (SON: SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 50/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL 
LA CANTIDAD DE $524,329.66 (SON: QUINIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 66/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba 
y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día DIECISIETE de ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS.

San Francisco de Campeche, Campeche., a quince de 
febrero de dos mil dieciocho.- A T E N T A M E N T E.- 
MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
304/14-2015/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO JOSE ALFREDO CARDEÑA VÁZQUEZ, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO DE BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE EN 
CONTRA DE LUIS ARMANDO SANTAMARIA VADILLO. EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO URBANO EN CONSTRUCCION 
LOCALIZADO COMO LOTE NUMERO 11 (ONCE) DE 
LA MANZANA 3 (TRES) ANDADOR “LIC. PERFECTO 
BARANDA MCGREGOR” BLOQUE 3 (TRES) DE LA 
UNIDAD HABITACIONAL DENOMINADA “PABLO GARCIA 
MONTILLA” (FOVISSSTE) BARRIO DE “SAN FRANCISCO” 
C.P 24010 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. Teniendo como postura base 
la cantidad de $ 898,817.50 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 50/100 M.N.),  y como postura legal la suma de 
$599,211.66 (SON: QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 66/100 M.N.). DICHA 
AUDIENCIA TENDRA LUGAR EN LAS INSTALACIONES 
DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (10:30) DEL DIA OCHO (8) DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. JOSÉ REYNALDO YABUR BALMES Y/O 
JOSÉ YABUR BALMES, quien fue vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de febrero 
de 2018.- Juez Primero de lo Civil, M. EN D. MARIBEL DEL 
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CARMEN BELTRÁN VALLADADES.- LICENCIADA LIGIA 
AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: DAVID CHABLE CHI, (qepd) que fue vecino de 
Dzitbalché, Calkiní,  Campeche, para que dentro del término 
de treinta días hábiles comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 15 de diciembre de 2017.- 
ATENTAMENTE.- LA JUEZ MIXTA DEL RAMO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MAESTRA 
EN DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN 
ROSADO PADILLA.- PEDRO GILBERTO MORALES 
OLIVERA, SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez en 
diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la herencia 
de C. PLUTARCO CHAN Y/O PLUTARCO CHAN TUYUB	
, quien fue vecino de Sahcabchen, Calkiní, Campeche, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de enero 
del 2018.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LICENCIADA LIGIA AIDÉ 
GÓNGORA CAN, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 142/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SHUBERTH 
REDENTOR SANTOS VILLALOBOS Y/O SHUBERT 
REDENTOR SANTOS VILLALOBOS, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 

JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANO DAN 
SANTOS RAMAYO, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 78/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROSA MARIA TAMAY 
PAN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE PUCNACHEN, 
CALKINI, CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-
 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDÓS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANO FELIX 
FRANCISCO CAN TAMAY, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 41/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 333/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor FRANCISCO LOREDO HERNANDEZ, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
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Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 29 DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO CIVIL, LIC. 
DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA. 

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y  
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA MARIA 
CONCEPCION XAMAN HAAZ, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN PLAZA AH KIM PECH  LOCAL 402 
MODULO “D”  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
FEBRERO DEL 2018.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y  
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 

PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR FELIPE 
MANUEL GOMEZ CERVANTES, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN PLAZA AH KIM PECH  LOCAL 402 
MODULO “D”  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
FEBRERO DEL 2018.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren Acreedores de la Sucesión 
del señor PEDRO PABLO MERCADILLO PACHECO, 
quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
el día 30 treinta de Septiembre de 2017 dos mil diecisiete, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que funden 
los mismos. El Juicio Sucesorio Testamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número Catorce a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicada 
en Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos once, 
entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de 
la Colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.- 

Cd. del Carmen, Cam., a 24 de Enero de 2018.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa,.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

Para ser publicado en un periódico de mayor circulación 
local, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 26 DE 
FEBRERO DE 2018, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
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INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR OLEGARIO VELASCO 
CEBALLOS, ORIGINARIO RAEL LUCIO, VERACRUZ 
MEXICO Y VECINO DE XALAPA, VERACRUZ, MEXICO, 
POR SU HERMANO EL SEÑOR DANIEL VELASCO 
CEBALLOS, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS

ESCÁRCEGA, CAMP., A 26 DE FEBRERO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25, COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 28 DE 
FEBRERO DE 2018, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA GUADALUPE 
MENDOZA CANALES, ORIGINARIA DEL POBLADO 
SILVITUC, CHAMPOTON, CAMPECHE, CAMPECHE, POR 
SU HIJA LA SEÑORA NAYVI YANELI GAMEZ MENDOZA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCÁRCEGA, CAMP., A 28 DE FEBRERO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3,  AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25, COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 

PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE LA SEÑORA NURYELAINY 
REBECA CHUC CARRILLO,  HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE SU SEÑORA MADRE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE BELLA NERY CHUC 
CARRILLO, NATURAL DE LA CIUDAD DE MERIDA, 
ESTADO DE YUCATAN Y VECINA DE ESTA CIUDAD, 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y 
TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 
118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
FEBRERO DEL 2018.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL. CENTRO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 1094596.- 
RUBRICA.

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señor ERMILO 
SIMÓN MORA LARA, quien fuera originario de esta 
ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
número Treinta y Tres, ubicada en la calle 49 “C” número 
215 departamento 3 planta alta de la colonia centro de esta 
ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de Enero 
de 2018.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  Cédula 
Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría Pública No. 
33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de 
la colonia centro.- Rúbrica. 


